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Anónima», contra doña Soledad Uche Jaime, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, el bien que
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma
siguiente, a las diez horas:

En primera subasta, el día 9 de julio de 1999,
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo-
teca, ascendente a la suma de 10.215.590 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 10 de septiembre de
1999, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de
la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 15 de diciembre de 1999,
con todas las demás condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de subasta

Primera.—No admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en Zaragoza, calle Aldebarán, núme-
ro 21, bloque 2, escalera 5, piso bajo B. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza
al tomo 2.564, finca registral número 50.424.

Valorada en 10.215.590 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación
de las subastas a la demandada y a la usufructuaria
doña Julia Jaime Gimeno.

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—18.195.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

MADRID

Edicto

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número 18 de Madrid,

Por el presente, dimanante del procedimiento de
autos número D-432/1997, ejecución núme-
ro 202/1997, iniciado a instancia de doña Carmen
Rodríguez Moreno, contra «Informática Madrid,
Sociedad Anónima», hace constar que en el día
de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, por
lotes, los siguientes bienes embargados como pro-
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa-
ción es la que se incluye a continuación, así como
las condiciones de las subastas.

Bienes que se subastan, con el correspondiente
valor de tasación y justiprecio de los mismos:

Lote 1: Finca número 36.205. Aparcamiento
número 141, situado en la planta de sótano, y con
una superficie de unos 12 metros cuadrados.

Tasación: 2.500.000 pesetas.

Lote 2: Finca número 36.207. Aparcamiento
número 142, situado en la planta de sótano, y con
una superficie de unos 12 metros cuadrados.

Tasación: 2.500.000 pesetas.
Lote 3: Finca número 36.209. Aparcamiento

número 143, situado en la planta de sótano, y con
una superficie de unos 12 metros cuadrados.

Tasación: 2.500.000 pesetas.
Lote 4: Finca número 36.211. Aparcamiento

número 144, situado en la planta de sótano, y con
una superficie de unos 12 metros cuadrados.

Tasación: 2.500.000 pesetas.
La tasación total de todos los lotes asciende a

10.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta el día 29 de junio
de 1999; en segunda subasta, en su caso, el día 23
de julio de 1999, y en tercera subasta, también en
su caso, el día 16 de septiembre de 1999, seña-
lándose para todas ellas como hora de las diez,
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes pagando el principal,
intereses y costas; después de celebrado, quedará
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que hayan servido de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente núme-
ro 2516, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25
por 100 de la cantidad en que están tasados los
bienes. Si hubiere posturas que ofrezcan suma supe-
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten-
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días; de no hacerse uso de este dere-
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo para esta
segunda subasta o que se la entreguen en admi-
nistración para aplicar sus productos al pago de
los intereses y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bienes inmuebles, se
entiende que todo licitador acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate (ar-
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los
créditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación deberá serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree-
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial del
Estado», en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 16 de abril de 1999.—La Secretaria
judicial, Pilar Ortiz Martínez.—18.068.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Jesús Macein Rodero, Secretario judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme-
ro 170/1996, ejecución número 170/1996, a ins-
tancias de Mutua Balear, contra don Manuel Pérez
Mansilla, don José Carrillo Peragón, don Manuel
Pérez Mansilla y J. Carrillo, C. B., en reclamación
sobre Seguridad Social, en providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el siguiente bien embar-
gado como propiedad de la parte demandada, cuya
relación y tasación es la siguiente:

Bien que se subasta y valoración

Finca registral número 8.177, vivienda sita en la
avenida Peris y Valero, número 12. Inscrita en el
tomo 896, folio 175, con una superficie de 66 metros
cuadrados a 80.000 pesetas el metro cuadrado. Valo-
ración pericial, 5.280.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Palma de Mallorca, en primera
subasta, el día 6 de julio de 1999. Caso de no
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas,
se celebrará segunda subasta el día 27 de julio de
1999. Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias
se celebrará la tercera subasta el día 22 de sep-
tiembre de 1999.

Todas ellas se celebrarán a las once treinta horas.
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar su bien, pagando principal, intereses
y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario, Banco Bil-
bao Vizcaya, oficina principal, número de cuenta
04640000640170/96, el 20 por 100 del valor del
lote por el que vayan a pujar en primera subasta,



BOE núm. 107 Miércoles 5 mayo 1999 6281

y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de la segunda
subasta), de su valor en las otras dos, lo que acre-
ditarán en el momento de la subasta (artícu-
lo 1.500.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando
en la entidad bancaria, Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
c i n a p r i n c i p a l , n ú m e r o d e c u e n t a
04640000640170/96, el 20 por 100 (primera subas-
ta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas)
del valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda
subasta), por el que vayan a pujar, acompañando
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra-
do se conservará cerrado por el Secretario judicial
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse
las posturas (artículo 1.499 II de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación

y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu-
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate. De resultar desierta esta última ten-
drán los ejecutantes, o, en su defecto, los respon-
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho
de adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo,
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días.
De no hacerse uso de este derecho se alzará el
embargo.

Octava.—En todo caso, queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración del bien subastado en la forma y con
las condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los resposables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien se realiza en favor de parte de los
ejecutantes (si hubiere varios), y el precio de la
adjudicación es suficiente para cubrir todos los cré-

ditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación debería serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De no ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres u ocho días (según se trate
de subasta de bienes mueble o inmueble), siguiente
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-
gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio del bien subastado y el estado
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje-
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta-
blecido en leyes procesales, expido la presente en
Palma de Mallorca a 14 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial, Jesús Macein Rodero.—18.144.$


